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S U M A R I O

Parte oficial:

Ministerio de Hacienda.
'Real decreto avio rizando al Mi ni alvo 

de este Departamento para centra
lizar en el Banco de España ¡as ope
raciones en divisas con el Extranje
ro ,—Página -1322,

M inisterio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis

tro de, ¡a-Propiedad de Sueca a aon  
Dalmiro ■ Bülgoma: Suárez.—-Página 
1322,

Ministerio de la Gobernación,
Real orden concediendo un mes de 

licencia, por enferm o, a D . Joaquín 
Rascón y Gómez-Quintero, Oficial de 
primera clase de Administración ci
vil en el Gobierno civil de Sevilla.—  
Página 1322.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,
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de este Ministerio en el Congreso 
Internacional de Foiogranifdría, que 
ha de tener lugar en Zurich los días 
6 al 10 del presente mes de Sep
tiembre, a D. José Marín Torro ja, 
Catedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central— Pá
ginas 1322 y  1323.

Otras desestimando peticiones de los 
funcionarios del Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios ij Arqueólogos, 
que se expresan, solicitando trasla
dos a oíros Centros.— Página 1323.

Otras disponiendo que los funcionarios 
del Cuerpo de A rchiveros, Bibliote
carios y  Arqueólogos, que se men
cionan, pasen a prestar sus servi
cios a los Ceñiros que se'indican.— 
Páginas 1323 y  1321.

Otra nombrando Arquitecto conserva
dor del Palacio de la Biblioteca y

Museos Nacionales a D. Luis Moya y  
Blanco.— Página 1324.

Otra concediendo a doña María Velao 
y úñate la excedencia voluntaria del 
cargo de Auxiliar de Labores de la 
Escuela Normal de Maestras de Gua- 
dalajara.— Página 1324.

Otra desestimando instancia elevada 
por los Patronos suspensos de la 
Fundación instituida por D . Pedro 
Vita y Codina en Olujas (Lérida).—  
Página 1324.

Otra resolviendo expediente incoado 
a consecuencia de incidencias surgi
das entre la Directora de la Normal 
de Maestras de Pontevedra, Junta 
local de dicha capital y  Sección ad
ministrativa de la misma. —  Pági
nas 1324 y  1325.

Otra ampliando en un mes el plazo 
señalado en la convocatoria para el 
concurso de proyectos para cons
trucción de un edificio destinado a 
Sección cuarta de la Escuela de Ar
tes y  Oficios de esta Corte.— Pági
na 1325.

Ministerio de Fomento.
Real orden nombrando Vocal del Con

sejo Superior de Ferrocarriles, en  
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Ministerio de Economía Nacional.

Real orden autorizando el empleo, pa
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com prendidos en el segundo gri&o 
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Real decreto-ley de  29 de Abril de 
1926.— Página  1325.

Administración Central.

E s t a d o .—  Subsecretaría. —  Sección d e  
Política. —  Anunciando que el Go
bierno de España ha concertado  
con el de Hungría un acuerdo para 
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los pasaportes de los súbditos res
pectivos.— Página 1325.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— & 
Suspendiendo hasta el 18 del actual 
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na 1326.
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Deuda y Clases pasivas. —  Señala
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1326.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Nom
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Corte.— Página  1328.

Adjudicando las obras de construcción  
de un pabellón en los Jardines de 
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Ruiz Fernández.— Página  1328. 
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que se desean introducir en España* 

Página  1328.
F o m e n t o .— Confederaciones.— R ectifi

cando en la form a que se insertan  
los errores que se mencionan.— Pá
gina  1328. -

E c o n o m ía .— Comité regulador d e  la In* 
dustria del Papel.— Concediendo a 
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIIJ 
jtq. D. g.)t S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. & el Príncipe de
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en so importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Coinciden los pareceres 
consultados en la conveniencia de cen
tralizar las operaciones en moneda con 
ci extranjero, coma medio de evitar 
q ue las demandas de divisas excedan 

d e  las necesidades que impone la vida 
fe  Fefeeión eon el exterior y  que la 
falta de coordinadó» al hacerlas in
fluya desfavorahlemeEite en el curso de 

. |m  cambios.
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado repetidas Reales órdenes con esa 
orientación, pero l a  total eficacia de 
fe  m edida no puede aspirarse a lo
grarla sino cuando sea completa y se 
hade revestida de la alta autoridad de 
ser impuesta por Real decreto, acorda
do en Consejo de Ministros.

Tuto m ás necesario es realizarlo, así 
É M o  en fe centralización de dichas 
operaciones, que fea de tener carácter 
transitorio* es convenienfe que inter- 
venga el Banco de España, cuya par
ticipación en tal respecto se feaBa pre
vista en Ja base 7.a del artículo t.* dé 
fe ley de Ordenación Ranearla.

Se trata solamente de que haya un 
soló com prador y vendedor fe  divisas 
en el Extranjero, el cual tenga por úni

c o s  comitentes a los Bancos y banque
aos establecidos en Espanta, sin rela
cionarse con sus clientelas, con lo que, 
y  mediante, además, las normas esta- 
iilecrdas por las Reales órdenes del 
lü n ísteria  f e  Hacienda de 14 de Ju
lio  último y 16 y  22 de Agosto actual, 
m  aspira a lograr que las cotizaciones 

[iSte la peseta no estén influidas por 
¿tros factores que los que normal- 
biente- determinan su precio en el 
ftwereado.
f Fundado en las consideraciones ex
puestas y de acuerdo con el Consejo

Ministros, tiene el honor el de Ha
cienda de someter a V. M. el siguien- 
le proyecto de Real decreto.
• Madrid, 29 de Agosto de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

í u l i o  W a is  y  San  M a rt ín .

REAL DECRETO

 Núm. 2.019c

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar:
Artículo 1.® Se autoriza al Minis

tro de Hacienda para centralizar en 
el Banco de España, con arreglo a lo 
previsto en la base séptima del ar
tículo 1.° de la ley de Ordenación 
Ranearía, las operaciones en divisas 
con el Extranjero.

 Artículo 2.° Las operaciones a que 
se refiere el artículo anterior habrán 

| de tener por comitente único a la 
; Banca privada* se realizarán median
te el personal especializado en cam
bios y contabilidad del Banco de Es
paña y del Banco Exterior de España, 
y serán dirigidas por éstos con el con
curso» del Centro Regulador de Ope
raciones de Cambios.

Artículo 3.® Queda prohibida des
de la fecha que señale el Ministro de 
Hacienda, que los Bancos y Banqueros 
establecidos en España, operen direc
tamente en moneda .esa ai Extranjero, 
puéieafe solamente hacerlo en divi
sas mm m clientela: con arreglo a las 
normas señaladas en las Reales órde
nes del Ministrio de Hacienda de 14 
fe  Julio último, y Ifi- y 22 de Agosto i 
actual, y  a las instrucciones eomuni- ; 
cadas por el Centro Regulador de. Ope
raciones de Cambios.

Artículo 4A El Ministro fe  Hacien
da dictará las disposiciones que can
sí fe  re convenientes para llevar a eje
cución cuanto se dispone en los ar- 
Ueufes anterio r es.

Artículo 5.° Del presente Decreto, 
que tiene carácter transitorio, se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Santander a treinta y uno 
fe  Agosto de mil novecientos, treinta. ;

Aummm-
El Ministro de Hacienda,

Julio W ais San  Martin .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

Núm. 711.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
ienidf a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Sueca, de pri
mera clase, a D. Dalmiro Balgoma Suá
rez, que sirve el de Mataró.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 30 de Agosto de 1930.

ESTRADA. \
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 815.

Excmo. Sr.: Con arreglo al articu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de  1918 y a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia potf 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
a D. Joaquín Bascón y Gómez-Quinte
ro, Oficial de primera clase de Admi
nistración civil en este Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E., muchos: años. Madrid* 
30 de Agosto de 1930.

MARZO

Señor Gobernador civil de Sevilla*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.614.

Ilmo. Sr.: Durante los días 6 al  10 
del próximo mes de Septiembre ha 
de tener lugar en la ciudad de Zurich 
un Congreso Internacional de  Fotogra
metría, que indudablemente ha de re
vestir extraordinaria importancia, por
que de sus deliberaciones y acuerdos 
habrán de desprenderse interesantísi
mas resáit&fes fe  esta moderna y 
trascendental rama del saber humano :¡ 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción púMíea* atonto siempre a 
lo que pueda significar un movimien
to de cultura, no puede estar ausente 
ni alejado de este Certamen, que tanto 
puede influir en el desarrolló de la.Fo- 
togrametría española y dar lugar, á 
ésta que ha de manifestarse ante el 
mundo la altura que ya viene alcan
zando en nuestro país :

Resultando que en el presupuesto vi
gente de este Ministerio se consignan 
créditos suficientes para el envío de 
Delegados oficiales a los Congresos, 
Asambleas y Conferencias internacio
nales que se celebren en el extranjera 
(capítulo 3.°. artículo 3.°, concepto 1.°) ;i
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Considerando que al expresado Con- 

’greso Internacional de Foiogrametría, 
y por las razones expuestas, debe acu
dir como representante de este Minis
terio una personalidad de relevante 
prestigio en el campo de la ciencia ío- 
íograinétrica española, para que pueda 
ser capaz de ofrecer al extranjero la 
verdadera sensación de lo que ya sig
nifica y representa en nuestra nación 
aquel conocimiento científico, y, al 
mismo tiempo, recoger y aprovechar 
las enseñanzas y resultados que del 
citado Congreso se desprendan:

Visto lo ordenado en las disposicio
nes legales vigentes,

S. M. el R ey  (q. D. g .) , a p ro p u esta  
de Su Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

1.° Que se designe un Delegado ofi
cial del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el refrido Con
greso Internacional de Fotogrametría 
que ha de celebrarse en Zurich del 6 
al 10 de Septiembre próximo.

2.° Que esta Delegación oficial se 
confiera al Catedrático de la Facultad 
<de Ciencias de la Universidad Central, 
D. José María Torroja, cuyo prestigio 
científico y profesional es garantía su
ficiente de que ha de llenar brillánte- 
mente el papel que se le encomiende, 
en el sentido expresado en el último 
considerando de esta disposición.

3.° Que dicha Delegación se le en
cargue al Sr. Torroja por el plazo de 
veinte días y con una asignación, co
mo auxilio para todos los gastos que 
ella pueda ocasionarle, de la cantidad 
total de 1.500 pesetas, que habrán de 
serle satisfechas con cargo al capítu
lo 3.°, articulo 3.°, concepto 1.°, del 
.vigente presupuesto de gastos para los 
servicios de este Ministerio.

, De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.615.
Ilmo. S r.: De conformidad con la 

propuesta de la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en su 
sesión del día 31 de Julio último,

S. M. el R ey  (q. D. g\) ha resuelto 
desestimar la petición del funcionario 
facultativo de dicho Cuerpo doña Ma
ría del Pilar Corrales Gallegos, ads
crita actualmente al Archivo de Ha
cienda de León, que solicita su tras
lado al Archivo de la Corona de .Ara
gón, por no existir vacante en dicho 
■Centro

De Real orden lo digo a . V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.616.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en su 
sesión del día 31 de Julio último,

S. M. el R e y  (q. D . g .) ha resuelto 
desestimar la petición del funcionario 
facultativo de dicho Cuerpo D* Mi
guel R. Ferrá y Juan, adscrito actual
mente a la Biblioteca Universitaria de 
Barcelona, que solicita su traslado al 
Archivo Regional de Mallorca, por en
tender no ha lugar a formular pro
puesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1930. TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.617.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en su 
sesión del día 31 de J u lio  último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el funcionario fa
cultativo de dicho Cuerpo doña Ma
ría Moliíler Ruiz, adscrita al Archivo 
de la Delegación de Hacienda de Mur
cia, pase por traslado a prestar sus 
servicios al de igual clase de Valen
cia, con el sueldo anual que le corres
ponde en el Escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.618.
limo. S r.: De conformidad con la 

propuesta de la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y  Museos, en su 
sesión del día 31 de Julio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha íenidó a 
bien disponer que el funcionarlo fa
cultativo de dicho Cuerpo D. Germán 
García Muñoz, adscrito actualmente al 
Archivo y Biblioteca del Ministerio de 
la Gobernación, pase por traslado a 
prestar sus servicios a la Biblioteca 
de la Real Academia de la Historia,

con el sueldo anual que le correspoiF >
de en el Escalafón. N

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
.. u á iá Jó  "

Núm. 1.619.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Patronato” 
de la Biblioteca Nacional, en su sesión ¡' 
del día 1.° del mes actual, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el funcionario fa
cultativo del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, D. Dios- ; 
dado García Rojo, adscrito actualmen-! 
te a la Biblioteca de Filosofía y Letras,jf 
pase por traslado a prestar sus servi-' 
cios a la Biblioteca Nacional.

De Real orden lo digo a V. I. parab 
su conocimiento y demás efectos. Dios j 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,' 
20 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar. 

tes.

 Núm. 1.620.
limo. Sr.: De conformidad con fgJ 

propuesta de la Junta facultativa dtej 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en m] 
sesión del día 31 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido fc  
bien disponer que el funcionario íg$j 
cultativo de dicho Cuerpo, D. PedrSfej 
Burriel y García Polavieja, adscriMy 
actualmente al Archivo y Bibliotecjf] 
del Ministerio de Estado, pase, pólf 
traslado, a prestar sus servicios al Áí^j 
chivo Biblioteca del Ministerio de láj 
Gobernación, con el sueldo anual que* 
le corresponde en el Escalafón. i

De Real orden lo digo a V. I. pa-«j 
ra su conocimiento y demás efect0S|j 
Dios guarde a V. I. muchos años. MjSí 
drid, 20 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Asir

tes.

Núm. 1.621. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

propuesta de la Junta facultativa oj| 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en stf 
sesión del día 31 de Julio último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido aj 
bien disponer que el funcionario fa
cultativo de-dicho Cuerpo, D. Bonita-;' 
cío Chamorro Luis, adscrito actual-' 
mente a la Biblioteca de Filosofías
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L etras de Madrid, pase, por traslado, 
a prestar sus servicios al Archivo del 
Mi;: isterio de Gracia y Justicia, con el 
Stic’ Jo  anual que le corresponde en el 
E s c - f o n .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra a conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid. 20 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Bellas Ar

tos.

Núm. 1.622.

Bino. S r .: De conform idad con la 
propuesta1 de la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en su 
sesión del día 31 de Julio último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el funcionario fa
cultativo de dicho Cuerpo, D. Narciso  
Linón Heredia, adscrito actualmente 
al Archivo y Biblioteca del Ministe
rio de Estado, pase, por traslado, a 
prestar sus servicios al Archivo y Bi
blioteca del Ministerio de Hacienda, 
con el sueldo anual que le correspon
de en el Escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  i conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V¿ I. muchos años. Ma 
drió, 20 de Agosto de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.623.

I l mo. S r .: De conform idad con la 
propuesta de la Junta facultativa de 
C or trucciones civiles y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo  
18 del Real decreto de 4 de Septiembre 
de t 908,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do nom brar Arquitecto conservador 
del Palacio de la Biblioteca y Museos 
nacionales, a D. Luis Moya y Blanco.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra en conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Agosto de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.624,

Ilm o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por doña María Velao y Oñate, 

S. AI. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun
taria en el cargo de Auxiliar de L a
bores de la Escuela Normal de Maes
tras de Guadalajara, con arreglo a lo 
que se dispone en la ley de 27 de 

de 1918

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos, 
Dios guarde a V. L runchos años, Ma
drid, 20 de Agosto de 1930.

P. A.,
ROGE RIO SANCHEZ 

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1,025,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevad; 
a este Protectorado por los Patrono 
suspensos de la -Fundación instituid; 
por D Pedro Vila y Codina en Oluja 
(Lérida), en la que, después de diver 
sas consideraciones, con las que quie 
ren justificar su gestión como Patro 
nos con motivo de la devolución hecin 
a los vecinos de O lajas de cantidades 
entregadas por éstos para diversa; 
gestiones y reintegradas con fondo; 
fundacionales, terminan suplicando sí 
acuerde la aprobación de lo efectuad.c 
por el Patronato suspenso, ya que 
creían no necesitar autorización de 
este Protectorado, y que se resuelva 
sean repuestos en sus cargos; y

Resultando que fue decretada Xa sus 
pensión de este Patronato a vista d< 
que el mismo se había excedido en si 
cometido disponiendo ele cantidades 
propiedad de esta Fundación sin co
nocimiento ni autorización del P rotec
torado:

Resultando que, a vista de todo ello, 
fué encargada la Junta provincial de 
Beneficencia de Lérida del Patronato 
interinó de esta Obra pía, ordenándo
sele reclamarla de ios Patronos que se 
mspendían, prim ero por la vía am isto
sa y  si no por la judicial, el reintegro 
i la Fundación de la cantidad de que 
lichos Patronos dispusieron:

Considerando, vistas las m anifesta
ciones hechas en la instancia antes alu- 
lida, que la Junta provincial de Bene
ficencia debe extrem ar su celo y acti
vidad para que el Patronato suspenso 
levuelva a la Fundación la suma in
vertida indebidamente por los Patro- 
ios suspensos:.

Considerando que no procede, por 
ihora, acordar la reposición en sus 
sargos de dicho Patronato, ya que, ante 
:odo, debe procurarse norm alizar el 
funcionamiento de esta Obra pía, exis
tiendo una incompatibilidad manifiesta 
m los aludidos señores para represen
tar 'a la Fundación en tanto no quede 
efectuado el reintegro .total,

S. M, el R ey (q. D. g .), de confor
midad con la propuesta dt ia Sección 
de Fundaciones benéíieodocentes, se ha 
servido disponer se desestime la ins
tancia de que queda hecho mérito, ya 
loe íiu miicíjc mcp.pi'I«rstp ¿i 3o aue en

ella se solicita hasta tanto que la mar* 
cha d e 'la  Fundación no . quede regula
rizada debidamente mediante el rein
tegro acordado, momento a partir del 
cual podría ser examinada Ja  petición, 
si por los interesados se reprodujese 
ante el Protectorado.

De Real orden lo digo a Y. L  para 
su conocimiento y efectos oportunos» 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Agosto de 1930,

TORMO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Núm. 1.626»

I lmo. S r . : En el expediente incoado 
a  consecuencia de in cid en cias surgi
das entre la D irectora de la Normal 
de Maestras de Pontevedra, Ju nta  lo
cal de dicha capital y Sección  adm i
nistrativa, con motivo del acto de to
ma de posesión de dos M aestras de 
Sección  nom bradas para la graduada 
aneja a dicha Normal, la Comisión 
perm anente del Consejo de Instru c- 
ción pública ha em itido e l's ig u ien te  
d ictam en :

“P or Real orden de 26 de F ebrero  
último son nom bradas Maestras de 
Sección  de la Escuela graduada aneja 
a la Normal de Maestros de Ponteve
dra, doña María Jo sefa  Gil Castro y 
doña T rin id ad  L abaca García, pose
sionándose ésta el l í  de Marzo y la 
señora Castro el 1.° de Abril.

La posesión la verificaron ante la 
Ju nta local de P rim era enseñanza, e 
inm ediatam ente se h icieron  cargo de 
sus destinos. La D irectora de la Nor
mal, sin em bargo, com unicaren 15 de 
A bril que la señora Labaca G arcía ha
bía dejado tran scu rrir el plazo regla
m entario de posesión.

•El Je fe  de la Sección  adm inistrativa 
inform a, por el contrario , que las alu
didas Maestras se posesionaron dentro 
del plazo legal y ante la Ju nta local de 
Prim era enseñanza.

La D irectora de la Normal estima 
que la posesión sólo ante ella debe to
m arse, y no habiendo ocurrido así en 
el caso actual, prohibió que las m is
mas siguieran desempeñando sus ca r
gos, contra cuyo hecho reclam an las 
interesadas, acom pañando acta nota
ria l de los hechos y m anifestaciones 
que m otivaron la expulsión de sus ca r
gos.

Se ha planteado, pues, ia cuestión 
de si la posesión de los M aestros de 
Sección  corresponde otorgarla a los 
D irectores de las Escuelas Normales 
o a las Ju ntas locales de Prim era en
señanza, estim ando el Negociado y 
Qocción del M inisterio que, no ohs~
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tante ser los Directores y Regentes los 
Jefes inmediatos de los Maestros de 
Sección en el orden docente, no lo 
son en el administrativo, por lo que 
proponen se declare bien posesiona
das a las Maestras de Sección de la 
Escuela graduada aneja a la Normal 
de Maestras de Pontevedra, señoras 
Labaea García y Gil Castro; que se 
llame la atención a la Directora de la 
Normal para que en lo sucesivo, cuan
do se dirija a la Superioridad dando 
cuenta de faltas, a su juicio, cometi
das por los subordinados, lo haga im- 
parcialmente, sin ocultar la esencia de 
los hechos, y que se dicte una disposi
ción que aclare estos extremos:

Visto el expediente:
Considerando que los hechos que 

motivan el presente informe obede
cen, no precisamente a oposición o 
apasionamientos entre la Dirección de 
la Normal de Maestras de Pontevedra 
y  la Sección administrativa, sino una 
cuestión de competencia, resultando 
de las diferentes y contradictorias dis
posiciones que han regulado las atri
buciones de los Directores de las Nor
males y Juntas locales sobre las es
cuelas prácticas y del natural deseo 
de mantener en cada una de ellas el 
fuero de lo que juzga su derecho y 
autoridad:

Considerando que el aspecto más 
importante de la cuestión, que era el 
interés de la enseñanza y de las Maes
tras de Sección, señoras Gil Castro y 
Labaca García, quedó a salvo al dis
poner telegráficamente la Dirección 
general, en 22 de Mayo último, que las 
referidas Maestras se reintegrasen a 
su destino para encargarse, como lo 
hicieron, de sus respectivas Seccio
nes ; y

Considerando que los Directores de 
las Normales deben conservar sobre 
las escuelas prácticas la autoridad ins
pectora que la legislación vigente les 
reconoce y concede, por ser estas es
cuelas parte integrante y esencial de 
las Normales para la formación peda
gógica del Magisterio f  pero conside
rando, asimismo, que las escuelas prác
ticas y sus Maestros son otras tantas 
Escindas nacionales en lo que se re
fiere a provisión y sostenimiento de 
locales., dotaciones, casa de sus Maes
tros y oíros servicios y atenciones, y 
que no ofrece inconveniente alguno, 
sino, acaso, todo lo contrario, la se
paración de lo que puede llamarse ju
risdicción pedagógica y jurisdicción 
administrativa,

Esta Eomisin estima que procede 
declarar, cómo resolución del presen
te caso, y con carácter general, que 
os Directores de las Normales tienen 
escando de la* esencias prácticas, las

j funciones inspectoras que por repe
tidas disposiciones les reconoce la le
gislación vigente, y que las diligen
cias de toma de posesión y cese de 
sus Maestros deben ser función de las 
Secciones administrativas o de quie
nes la ejerzan respecto de los demás 
Maestros; debiendo la Sección comu
nicar a la Normal de dichos actos, en 
la forma que determinan las normas 
generales de procedimiento adminis
trativo” ; y

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con el preinserto  dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
propone.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.627.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por la Sociedad Central de Ar
quitectos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amplíe en un mes 
el plazo señalado en la convocatoria
para el concurso de proyectos, auto
rizado por Real orden de 18 de Junio 
ultimo, para construcción de un edi
ficio destinado a Sección cuarta de la 
Escuela de Artes y Oficios de esta
Corte y publicada en la Gaceta del 8
de Julio del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muphos años, Madrid, 28 
de Agosto de 1930.

P. A.,
GARCIA MORENTE

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Núm. 195.

Excmo. S r . : Con arreglo a los ar
tículos 2,° y 3.° del Real decreto nú
mero 1.976 de este Ministerio, fecha 
16 del mes en curso, reorganizando el 
Consejo Superior de Ferrocarriles, y 
de conformidad con la propuesta for
mulada al efecto por el mismo en vi) > 
tud de lo dispuesto en la Real orden 
número 185, de 21 de los corrientes, 

S. M. el R e y  (q. D, g.) se h a  servi
do nombrar Vocal del mencionado 
Consejo, en representación de los 
Agentes y Obreros ferroviarios, a don 
Aníbal Sánchez Ferrer.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E; muchos años. Madrid, 3C 
de Agosto de 1930.

MATOS
Señores Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 336.

Ilmo. Sr.: Restablecido por Real or
den del 27 del corriente el régimen 
normal en lo que se refiere al empleo, 
para usos de boca, de los alcoholes 
según sus distintas- procedencias, se 
hace precisó declarar que, de acuerdo 
con el mecanismo que fija el propio 
precepto, y dada la actual contracción 
del mercado, dificultando el poder pre
cisar el precio medio de cotización 
del alcohol de virio, este Ministerio 
estima que es llegado el momento de 
considerar que dicho precio ha reba
sado el límite de 250 pesetas el hecto
litro; debiendo autorizarse, por lo tan
to, el empleo, para usos de boca, de 
los alcoholes comprendidos en el se
gundo grupo del apartado c) del meu 
cionado artículo.

En consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el apartado c), caso 
segundo, del artículo 4.° del Real de
creto-ley de 29 de Abril de 1926, a 
partir de la publicación en la Ga c et a  
de Madrid de la presente Real orden, 
se entienda autorizado el empleo, para 
usos de boca, de los alcoholes que en 
el mismo se citan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Agosto de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Agricultura '

y Abastos. >5
* *  Y - ; * *  -

ADMINISTRACION CENTRAL

ministerio  de estado

SUBSECRETARIA
SECCION  DE POLITICA

Por canje de Notas de 21 y 23 del 
corriente mes, el Gobierno de S. M*
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ha concertado con e! de Hungría un 
acuerdo para la supresión recíproca 
éel visado de Jos pasaportes de Jos 
súbditos respectivos, con arreglo a las 
normas siguientes:

“Artículo 1.° Los súbditos españo
las pueden en tra r en H ungría y los 
súbditos húngaros pueden en trar en 
España con la simple presentación de 
su pasaporte nacional sin visado.

Queda entendido cpie solamente se
rán considerados como “pasaportes 
nacionales” los pasaportes expedidos 
p o r una Autoridad competente en ca
da uno de los Estados contratantes 
a* sus propios súbditos, cuya nacio
nali dad individual puede ser deter
m inada sin duda alguna.

Artículo 2.° Los súbditos de cada 
Uno de los Estados contratantes que
dan sometidos a las disposiciones en 
vigor en el otro Estado en lo que res
pecta a la estancia de los extranjeros 
y  a la protección del mercado de tra- 
M o .

Artículo 3.® Quedan excluidas en 
‘Qfida uno de los Estados contratantes 
tos disposiciones relativas al rechazo

en la frontera, al despido y a la ex
pulsión de los elementos indeseables.

Artículo 4.° El presente acuerdo no 
se aplica ni a las colonias españolas 
ni a los territorios de Marruecos que 
estén sometidos a la protección o a 
la influencia de España.

Artículo 5.a El presente acuerdo 
entrará en vigor el 1 .° de Septiembre 
de 1930.”

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 28 de Agos
to de 1930.—El Subsecretario, Domin
go de las Bárcenas,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por haber renunciado a su cargo 
dos señores Vocales del Tribunal de 
oposiciones entre Notarios y no po
diendo asistir otros del mismo T ri
bunal,

Esta Dirección general ha acordado 
suspender el sorteo anunciado para  
hoy y que se celebre e! 18 de Sep
tiem bre próxim o, a las cuatro de la 
tarde, en el Colegio Notarial de esta 
Corte, calle de Juan de Mena, núme
ro- 9.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. Madrid, 30 de 
Agosto de 1930.—El Director general# 
Pedro Sahau.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
x im a semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días i  al 6 de Septiem
bre se entreguen por la Caja de la

M INISTERIO  DE

DIRECCION GENE

En armonía con lo dispuesto en la  Real orden de este M inisterio , núm. 543 , y  C ircu lar de esta Dirección general.
Municipales de Sa

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

[Alv*alá del Jú ca r............................................. „ ... Alcalá del Jú car............................ . Albacete ............... Casas Ibáñez..
rA§ort .............................*......................................... Agort .......... ........................ ................. Alicante . . . . . . . . . . . Novelda .......................

Avila .... •» . Lebreros . . . . ...................
Arenas de San P edro ...
Cervera ...................

j^ d ro  B ernardo ...................................................... Pedro B ernardo .......................... . Avila . . . . . . . . . . . . . . . .
iT&r r 0 j a-To r r e f e t a -A rano y Perefíanosa...,,... Tarroja ........................ ........................ Lérida . . . . . . . . . . . . . .
Carbonero el M a y o r .... . . . . . . . . . . . . ..................... Carbonero el M ayor.......................... Segovia ................ Segovia ............................
Ttuecha Iruecha Soria .................... Medinaeeli ......................

Sfent-ellano • .... . .  . . . . . . . Montellano ......... . Moreno de la F rontera, 
Villar del Arzobispo.... 
Re quena .......... ......

! to d i l la ..................................................................... Andilla ................. ............. Valencia ...............
Cau de te de las Fuentes • ••••• ....... Caudete de las F uen tes............. . Valencia . . . . . . . . . . .

■/
Pa*'ocios de Campos................ .......................... Palacios de Campos....... Valladolid ....... ... Medina de Ríoseco...,.*
La M uela.....................................  . . . La Muela .............. ....... . Zaragoza ....... . La A lm unia..................*

Las instancias, en papel de 8 • clase, s© dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando 
«orno justificantes de méritos. , 

M adrid, 25 de Agosto de 1930.—El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano.—V.° B.°: El D irector general, P. A,. Román G. Duran* j |
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misma líos valares, consignadas en- se
ñalamientos anteriores y además los 
comprendidos en las facturas siguien
tes :

Entrega de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 3 por 100, emisión de 1928, 
por canje de otros, hasta la factura 
número. 4.025.

Idem íeL id, al 4 por 100, emisión 
de 190.8, hasta la factura número 
1J82..

Idem id. id. al 4 por 100,. emisión 
de 1928, hasta la factura número 2.173, 

Idem Id. Id*, al 5 por 100, emisión 
de 1917, hasta la factura número 5.506.

ídem id. id. al 5 por 100, emisión 
de 1929, hasta la factura número 2.550V 

Idem id. id. al 5 por 100,, emisión 
de 1927, sin impuesto, hasta la factu
ra número 6.893.

Madrid, 30 de Agosto de 1930*—Por 
el Director general, Francisco Santos.

R elación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado u títulos amor
tizados que se han remitida desde
el 23 hasta el día de hoy al Banco

de España para que proceda a su
pago.

CLASE d E DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 6.625.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.275.

Amortizadle 4 por 100 1908,, hasta 
la factura número 500.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 1.000.

ídem id. 1920, hasta la factura nú
mero 900’.

Idem id. 1926, hasta la factura nú
mero 850. *

Idem id. 1927, con impuesto, hasta 
ta la factura número 975.

Idem id. Mn. sin ídem, hasta la fac
tura número 2.475.

Idem 3 por 100 1 928, hasta la fac
tura numera 1.175.

Idem 4 por 100 ídem* hasta la fae* 
t e a  número 775.

Idem 4 1 /2  por Í0§ 1228, hasta la 
factura número 725.

Idem 5 por 109 1222, hasta la fac- 
t e a  número 825.

TÍTULOS- a m ortiza d os. ')

Amortizados 4 p w  101 1908, hast&
la factura número 17.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac* 
tura número 34.

Idem 5 por 100 1920, hasta la fac-í 
turatura número 93.

Idem 5 por 100 1927, hasta la fac
tura número 23.

Idem 3 por 100 1928, hasta la faete 
ra número 39.

Idem 4 por 100 1928, hasta la fac
tura número 13.

' DEUDA F m m riÁ W M
Cupón*

Amortizabíe al 5 jioé' hasta H  
factura número 988. b

Idem al 4 1 /2  por tW  hasfaf
la factura número 144.

Idem al 4 1 /2  por 1 0# 1929, hasta; 
la factura número 662* i

Los presentadores pueden percibí^ 
en dicho Banco el importe de sm  faef 
te a s  previa la entrega del resguardé] 
correspondiente.

Madrid, 3# de Agoste de IKSt—S W  
el Director general, Francisco Santosf

LA  GOBERNACION
RAL DE SANIDAD

fecha 23  de Mayo de 1930 , se anuncian para su provisión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspectores 
nidad siguientes, 

Número 
de plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población

1 Gfctíegorfk 
de la pito

l; Dotación anuai

¡: Pesefcas

Número 
; dé familias incluí- 
> das! en Bencíteen- 
j cía municipal!'

■ Duración 
!■ del concurso
! Días

j OBSERVACIONES

.¡ i
¡Renuncia; .... .. . . . . . . . . . . . . .
Excedencia ..................

í 3.841 
! 2.670

í 3.a
í 3.a

| 2.200 
2.200

20
178

30
30

»

- 1 Renuncia ...................... . ! 685 i 5 .a 1.375 20 30 'Igualas, 3.625 pesetas. 
Hay otra titular.

»
Hay otrá titular. 
Igualas, 4.625 pesefca% 

í' casa y Iíhre de 
[ puestos m unicipal^  
‘Hay otra titular.

* ) 
Igualas, unas 5.000 pe* 

setas.
i. »
Igualas, unas 5.000 h a

1 Interinidad ... . . . . . . . . . . . 3.3T0 i 3.* i 2.200 70 ! 30
1
1
1

x

Renuncia . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡Renuncia . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Inieriniúad!. . . . . . . . . . . . . . . .

'Defunción ., .. .. . . , . . . . . . . ,

j 2.679 
1 2.202 

616i-
1 8.973 
| 1.410 

1.550

í 456 
’ 1 ô x

4.» 
f ' 3.®
{ 5.a

i
¡ 3 .»   ̂

3.*
' 4 .*

1.650 j 2 .200'i IM&  

| 2v20$

16I 75 [ Ninguna*
i .í 300

30| 30 [ 30

1 30

>

11 Renuncia ... . ,............. .
Renuncia ....... .

i 2.2001 1.650
Ninguna* 

1 31
30
301

1
^Renuncia «. .«.««•«.«...«*.» 0.a1 4. a Í 1.370i 1,650

í 15 1 7 30
30i 1 •AjijU W A 1411 <4kJ w»W'V v

setas. \jtV

V >t
que pertenece al Cuerpo de Inspectores” Municipales de Sanidad, podiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Ilmo. S r . : Dispuesto por la Real o r
den de 30 de Julio último (G a c e t a  
de 8 del actual) el establecimiento co 
mo Sección, en el grupo escolar “Con
cepción Arenal” , de esta Corte, de una 
Escuela Maternal; y vista la propues
ta formulada por la Directora del re 
ferido grupo, para la designación del 
personal correspondiente; a fin de que 
estén debidamente atendidos todos los 
servicios afectos a esta clase de en
señanza antes de 1.° de Octubre p ró
ximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
nombrar Médico de la citada Escuela 
Maternal a D. César Ortiz Oca, con la 
remuneración de 1,500 pesetas anua
les, cuyos haberes le serán abonados 
con cargo al crédito de 100.000 pe
setas consignado en el capítulo 6.°, 
artículo 1.°, concepto noveno del p re
supuesto de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1930.—P. O., M. G. Morente. 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. S r .: Creada por Real orden 
de 30 de Julio último (G a c e t a  de 8 
del actuad), una Escuela Maternal, co
mo Sección del grupo escolar “Con
cepción Arenal”, de esta Corle, y dis
poniéndose de material propio para 
instaurar en la m isma el servicio de 
Ortodoncía e Higiene dental, merced 
a la cooperación del Ayuntamiento de 
Madri'd,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer que para el referido 
servicio sea nombrado D. Eugenio 
Oyarzábal Zabalo, Odontólogo Pueri
cultor, el cual percibirá la remunera
ción anual de 1.500 pesetas, con car
go al crédito de 100.000 pesetas, con
signado en el capitulo 6,°, articulo 1,°, 
concepto noveno del presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V..I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 26 de 
Agosto de 1930.--P. O,, M, G. Morente. 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Vista el acta notarial de la subasta 
celebrada el día 15 de Julio último 
para la contratación de las obras de 
construcción de un pabellón en la Es
cuela Modelo de los Jardines de la In- 
Ivincia, de esta Corte, autorizada por 
el Notario de Madrid D. Jenaro M, 
Martín Cruz, por cesión J:d turno ofi
cial que 1c hace D. F idel Martínez Al- 
;ayna:

Resultando que para optar a dicha 
subasta se presentaron trece proposi
ciones, siendo, de ellas, la más 'venta
josa para los intereses del Estado, se
gún se hace constar en !a referida a r 
ta notarial, la suscrita p:>r D. Fidel 
Ruiz Fernández, que se compromete a 
realizar las obras con la baja del 32.59

por 100 sobre el presupuesto que ha
servido de base a la subasta: 

Resultando que con fecha 23 de J u 
lio fue adjudicado el servicio provi
sionalmente al citado D. Fidel Ruiz 
Fernández en la cantidad de 61,813,18 
pesetas, que es la que resulta de de
ducir de la de 91,575,07 pesetas, im
porte del presupuesto de contrata, la 
baja de! 32,59 por 100, que asciende a 
20,761,89 pesetas:

Considerando que se han cumplido 
toaos los trámites y requisitos precep
tuados por las disposiciones vigentes 
para esta ciase de servicios, y que no 
existe reclamación alguno por parte 
de los demás lidiadores,

t . Y el Rey (q. D. ’g.) lia tenido a 
h t i di -poner que se adjudique defini- 
ii ' nenie la contrata de ios obras de, 
c - * deacción . de un pabellm  en los 
Jardines de la Infancia, de esta Gorfe, 
al mencionado IX Fidel Ruiz Fernán
dez, en la emíieXd de 61*813,18 pese
tera satisfaciéndose su importe con car
go al capítulo 27 artículo i concep
to único, deí presupuesto de gastos vi
gente de este Departamento.

De Real orden comunica i a lo digo 
a. Y. S, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Agosto de 1930.— 
El Director general, Iiogerio Sánchez.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Notas bibliográficas de Tas obras im
presas en castellano en el extranjero 
que Centro Internacional de Enseñan
za desea introducir en España des
pués de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869..y Real or
den de 19 de Mayo de 1893.

‘«Puentes metálicos”, parte primera, 
E.159 A, con 58 páginas más dos de 
cuestionario de examen.

“Contabilidad”, p a r  t  e segunda, 
3,040 B, con 48 páginas más tres de 
cuestionario de examen. . , .

“GoriiabiHÍiad”, parte tercera, 3.040, 
con 28 páginas.

Características comunes a las dos 
primeras: Escuelas Internacionales.
Centro Internacional de Enseñanza. 
International Correspofídence Schools 
System. Cuaderno de estudio con cues
tionario de examen, Scranton, Haba
na, Buenos Aires, Londres,, Madrid, 
París.

Características de la tercera obra: 
International .Gorespondence Scliools 
(Escuelas Internacionales). Buenos Ai
res, Habana, Londres, Madrid, Ser an
ión. Cuaderno de examen. Primera edi
ción, Un cuadro con los siguientes da
tos: Nombre y apellidos. Letras y nú
mero de matricula, calle 'o apartado, 
población, provincia, calificación ob
tenida corregido por. En la portada; 
después de una advertencia en letra 
roja, un índice general y a continua
ción, un índice del Mayor,

'Lodos los folios del cuaderno están 
rayados a estilo de los libros de Con- 
labi l idad.

..Madrid, 18 de Agosto de 1930.—F.i 
Director genera!, P. A., G. Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

CONFEDERACIONES
R E C T IF IC A C IO N ES .

Error cometido en la publicación de 
la tarifa para el arriendo de almace
nes, aprobada por Real orden de IX 
de Marzo de 1 9 3 0  e inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  número 66, correspon
diente al día 7 de Marzo de 1930: 

Página 1557, linea 19, en- donde 
di¡cc: “1.a Se dará preferencia en los 
arrendamientos a los propietarios.. Y* 
debe decir: “1.a Se dará preferencia 
en los arrendamientos a los peticio
narios..,”

Errores come I Idos en la publica
ción del Reglamento para la organi
zación y servicio de los Agentes de 
explotación y  conservación efe! Canal, 
aprobado por Real orden de 8 de Ju 
lio de 1930 e inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  n ú m e r o  200, correspom 
diente al día 19 de Julio de 1930: 

Página 470, tercera columna, li
nca 32, dm e: “ ios Jefes o Capata
ces...”, d e b e  decir: “los Fieles y Ca~ 
j m i a e e s . ..

Página 472, segunda columna, lí
nea í 8, dice: “Para los Jefes y Ca
pataces” , debe decir: “ Para los Fie
les y Capataces..,” . 5

M IN IS TE R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA INDUS
TRIA DEL PAPEL

La Razón social “Migu e l  y  Costas & 
Miquel. S. A.”, de Barcelona, solicita 
autorización para ampliar su fábrica 
de papeles de fumar, sita en Sania 
Colonia de Gramánei (Barcelona), con 
una nueva máquina plana de fabricar 
papel de una anchura útil de dos me
tros, con la correspondiente maquina
ria' anexa para el servido de la 
misma.

IX Fructuoso Gil Calvo, de Linares 
(Jaén), solicita autorización para ins
talar en su salto de agua del Molina ; 
de Cardona una maquina de papel con
tinuo , de un ancho de un metro cua
renta centímetros, para fabricar 3.000 
kilos diarios de papel de paja, papel 
de papelotes, papel colado y papel ; 
manila,.

Lo que se hace publico en cumpli
miento del artículo 2 9 'dé!. Reglamento 
de 24 de Agosto de 1928, modificada 
por Real orden de 19 de Mayo del año 
actual, para que en el término de ocho 
días naturales, a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio, puedan 
presentar cu la Secretaría del Comité 
(Ministerio de Economía), y por escri
to duplicado, las alegaciones que esti
men pertinentes los q u e  .\e consideren 
afectados por las instalaciones que se 
pro!enden.

Madrid, 20 de Agosto Je 1939,—El 
Presidente, Pan de Soraluce.

Sucesores de Rívadeneyra íS. A.)
Paseo de San Vicente.. 20.




